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notificación mediante edictos publicados en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada» y expuestos en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Granada. Consta 
también en las actuaciones que el cambio de domicilio 
del demandante de amparo se había producido más de 
un año y medio antes de aquel primer intento de notifica-
ción, y que figuraba en el padrón municipal como nuevo 
domicilio del demandante desde diciembre de año 2000, 
siendo precisamente a este último domicilio al que el 
Ayuntamiento dirigió la notificación de la providencia de 
apremio, momento a partir del cual consta que el deman-
dante de amparo ha tenido conocimiento del expediente 
administrativo sancionador que se había tramitado contra 
él. En este sentido, como pone de manifiesto el Ministerio 
Fiscal en su escrito de alegaciones, no puede compartirse 
la afirmación de la Sentencia del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de que fue el propio recurrente 
quien aportó al Ayuntamiento el dato de su nuevo domici-
lio, pues, como resulta de las actuaciones, el escrito inter-
poniendo recurso de alzada contra la providencia de 
apremio, en el que el demandante identificó su domicilio, 
tuvo entrada en el Registro del Ayuntamiento el día 17 de 
junio de 2003, en tanto que la providencia de apremio fue 
notificada en el actual domicilio del solicitante de amparo 
el día 2 de junio de 2003, esto es, quince días antes de que 
se interpusiera el recurso de alzada.

Ha de concluirse, pues, que la Administración, al no 
haber emplazado personalmente al demandante de 
amparo en el procedimiento administrativo sancionador 
pese a tener conocimiento, o, al menos, evidente posibili-
dad de adquirirlo, del verdadero domicilio de aquél, no ha 
actuado con la diligencia que le era exigible, y ha gene-
rado al recurrente en amparo, al impedirle ejercer su 
derecho de defensa en el procedimiento administrativo 
sancionador, una situación de indefensión constitucional-
mente relevante.

En este caso, como ya hemos declarado en la STC 
145/2004, de 13 de septiembre, reiterando la doctrina de 
la STC 54/2003, de 24 de marzo, «la sanción se ha 
impuesto de plano [al] demandante de amparo, esto es, 
sin respetar procedimiento contradictorio alguno y, por 
tanto, privándole de toda posibilidad de defensa durante 
la tramitación del procedimiento administrativo sanciona-
dor (STC 291/2000, de 30 de noviembre, FJ 12), siendo 
reiterada doctrina de este Tribunal desde la STC 18/1981, 
de 8 de junio, que “los valores esenciales que se encuen-
tran en la base del art. 24 CE no quedarían salvaguarda-
dos si se admitiera que la Administración... pueda inferir 
en la esfera jurídica de los ciudadanos imponiéndoles una 
sanción sin observar procedimiento alguno y, por tanto, 
sin posibilidad de defensa previa a la toma de decisión”, 
pues “la garantía del orden constitucional exige que el 
acuerdo se adopte a través de un procedimiento en el que 
el presunto implicado tenga oportunidad de aportar y pro-
poner las pruebas que estime pertinentes y alegar lo que 
a su derecho convenga (FJ 3)”. Por lo que ha de concluirse 
que, al haberse impuesto [al] demandante de amparo una 
sanción sin procedimiento contradictorio alguno, “la 
Administración ha vulnerado el art. 24 CE, por no respetar 
el derecho fundamental [del] demandante de amparo a no 
ser sancionad[o] si no es a través del correspondiente 
procedimiento en el que, con las modulaciones que pro-
cedan, se respeten las garantías que se deducen del men-
cionado precepto constitucional (STC 291/2000, de 30 de 
noviembre, FJ 12)”» (FJ 4).

Al no haber sido reparada dicha lesión por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo, cuya Sentencia deses-
timó la pretensión del recurrente en amparo, el restableci-
miento a éste en sus derechos fundamentales ha de con-
ducir a extender también la declaración de nulidad a la 
mencionada Sentencia.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar la demanda de amparo promovida por don 
Juan Antonio Casado Garrido y, en su virtud:

1.º Declarar vulnerados los derechos del recurrente 
en amparo a la tutela judicial efectiva, sin que, en ningún 
caso, pueda producirse indefensión (art. 24.1 CE), y a ser 
informado de la acusación (art. 24.2 CE).

2.º Restablecerlo en sus derechos y, a tal fin, declarar 
la nulidad de las resoluciones dictadas en el expediente 
administrativo sancionador núm. 19264-2002 del Área de 
Tráfico y Transportes del Excmo. Ayuntamiento de Gra-
nada, así como la del expediente individual de apremio 
núm. 710377 de la Recaudación Ejecutiva Municipal, y la de 
la Sentencia núm. 140/2004, de 21 de mayo, del Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Granada, recaída 
en el procedimiento abreviado núm. 70-2004.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a dos de julio de dos mil siete.–Gui-
llermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín de Hijas.  
Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón Rodríguez 
Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y rubricado. 

 14786 Sala Primera. Sentencia 158/2007, de 2 de julio 
de 2007. Recurso de amparo 6223-2004. Inter-
puesto por don Ángel Ramírez Notario res-
pecto a la Sentencia y al Auto de nulidad de un 
Juzgado de lo Social de Barcelona que fallaron 
un pleito por incumplimiento de la obligación 
de cotizar.

Vulneración del derecho a la tutela judicial sin 
indefensión: emplazamiento edictal sin agotar 
los medios de comunicación efectiva con uno 
de los demandados, quien no actuó con negli-
gencia.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6223-2004, interpuesto 
por don Ángel Ramírez Notario, representado por el Pro-
curador de los Tribunales don Domingo Collado Molinero 
y bajo la dirección de la Letrada doña Ana García Rueda, 
contra el Auto del Juzgado de lo Social núm. 2 de Barce-
lona de 14 de septiembre de 2004, dictado en el procedi-
miento núm. 1317-1999. Han comparecido el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social (INSS) y la Tesorería 
General de la Seguridad Social (TGSS), representados 
por el Letrado de la Administración de la Seguridad 
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Social. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente 
el Magistrado don Pablo Pérez Tremps, quien expresa el 
parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 19 de 
octubre de 2004, el Procurador de los Tribunales don 
Domingo Collado Molinero, en nombre y representación 
de don Ángel Ramírez Notario, y bajo la dirección de la 
Letrada doña Ana García Rueda, interpuso recurso de 
amparo contra la resolución judicial que se menciona en el 
encabezamiento de esta Sentencia, por la que se deses-
timó la nulidad de actuaciones por defectuoso emplaza-
miento.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes antece-
dentes:

a) El 3 de enero de 2000, como consecuencia de la 
Resolución del INSS de 4 de octubre de 1999, dictada en 
expediente sobre incapacidad permanente, se formuló 
demanda laboral contra el INSS y el «Restaurante Manigua 
de don Domingo Bresco Porta y don Ángel Ramírez Nota-
rio», dando lugar al procedimiento núm. 1317-1999, que fue 
tramitado por el Juzgado de lo Social núm. 2 de Barce-
lona.

b) En la demanda se fijó como domicilio de los 
empleadores un inmueble de Barcelona, donde fue inten-
tado su emplazamiento por correo certificado. Por diligen-
cia de ordenación de 11 de febrero de 2000 se hizo constar 
que, habiendo sido devuelto el sobre dirigido al recurrente 
con la indicación de desconocido y no constando otro 
domicilio, se requería al actor para que designara nuevo 
domicilio, acordándose, asimismo, la notificación personal 
por medio de agente judicial y a través de edictos en el 
boletín oficial de la provincia. La parte actora, por escrito 
de 18 de febrero de 2000, manifestó desconocer otro domi-
cilio y solicitó que se realizase la citación por edicto, lo que 
se llevó a efecto con su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Barcelona» de 9 de marzo de 2000. Inten-
tado el emplazamiento personal por agente judicial, se 
levantó diligencia negativa el 25 de mayo de 2000, en la 
que se hizo constar la imposibilidad de entrega ya que en 
el domicilio fijado había un solar en construcción.

c) El 7 de junio de 2000 se celebró juicio al que sólo 
compareció como parte demandada el INSS, dictándose 
Sentencia de 13 de junio de 2000, desestimando la 
demanda, que fue notificada por edicto publicado en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» de 5 de 
agosto de 2000. La Sentencia fue recurrida en suplicación, 
lo que fue notificado al recurrente en amparo por edicto 
publicado el 14 de noviembre de 2000. El recurso fue esti-
mado por Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña de 12 de julio de 2001, 
ordenando la reposición de los autos para que se dictase 
nueva resolución. Por Sentencia del Juzgado de lo Social 
núm. 2 de Barcelona de 19 de diciembre de 2001 se estimó 
la demanda del actor, condenándose al recurrente por el 
incumplimiento de la obligación de cotizar, siendo notifi-
cada por edicto publicado en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Barcelona» de 23 de enero de 2002.

d) El INSS y la TGSS, por escrito de 25 de septiembre 
de 2003, instaron la ejecución de la Sentencia, dando lugar 
al procedimiento de ejecución núm. 1762-2003 que tramitó 
el Juzgado de lo Social núm. 30 de Barcelona. En el marco 
de dicho procedimiento se dictó resolución acordando el 
embargo de los bienes del recurrente en amparo, lo que le 
fue notificado en su domicilio particular, a cuyos datos tuvo 
acceso el Juzgado de ejecuciones mediante labores de 
averiguación a través del padrón municipal.

e) El recurrente en amparo, por escrito de 30 de marzo 
de 2004, promovió incidente de nulidad de actuaciones, 
argumentando que los actos de comunicación de los diver-

sos actos procesales en el procedimiento principal no se 
había efectuado conforme a las exigencias legales. La nuli-
dad fue desestimada por Auto del Juzgado de lo Social 
núm. 2 de Barcelona de 14 de septiembre de 2004, argu-
mentando que los emplazamientos se habían llevado a 
cabo de acuerdo con lo previsto legalmente, ya que se 
intentó la notificación en el domicilio de la empresa que 
era contra quien se dirigía la demanda.

3. El recurrente aduce en la demanda de amparo que 
se ha vulnerado su derecho a la tutela judicial efectiva (art. 
24.1 CE), ya que no ha podido defenderse en el procedi-
miento al haberse tramitado en rebeldía porque el órgano 
judicial no desarrolló la mínima diligencia que le era exigi-
ble para la averiguación de su domicilio personal hasta 
que se inició el procedimiento de ejecución; destacando 
que en el procedimiento declarativo se intentó la citación 
exclusivamente en el domicilio en el que tenía su ubicación 
la empresa, pese a constar desde el primer intento que ese 
local ya no existía.

4. La Secretaría de Justicia de la Sala Primera de este 
Tribunal, por diligencia de ordenación de 7 de marzo de 
2005, de conformidad al art. 88 LOTC, requirió al Juzgado 
de lo Social núm. 2 de Barcelona para que remitiera testi-
monio de las actuaciones judiciales.

5. La Sección Segunda de este Tribunal, por providen-
cia de 31 de mayo de 2005, acordó admitir a trámite la 
demanda de amparo y, en aplicación de lo dispuesto en el 
art. 51 LOTC, requerir atentamente del órgano judicial el 
emplazamiento de quienes hubieran sido parte en el proce-
dimiento, a excepción del recurrente, para que pudiesen 
comparecer en el plazo de diez días en el presente proceso 
de amparo. Igualmente se acordó formar la correspon-
diente pieza separada de suspensión, en la que, tras los 
trámites oportunos, se dictó por la Sala Primera de este 
Tribunal el ATC 323/2005, de 12 de septiembre, acordando 
denegar la suspensión solicitada.

6. La Secretaría de Justicia de la Sala Primera de este 
Tribunal, por diligencia de ordenación de 11 de julio de 
2005, tuvo por personado y parte al Letrado de la Adminis-
tración de la Seguridad Social, en nombre y representación 
del INSS y de la TGSS, y por diligencia de 29 de noviembre 
de 2005, de conformidad con el art. 52 LOTC, acordó dar 
vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a las partes 
personadas por plazo común de veinte días para que pre-
sentaran las alegaciones que estimasen pertinentes.

7. El INSS y la TGSS, en escrito registrado el 17 de 
enero de 2006, presentaron sus alegaciones solicitando la 
denegación del amparo, argumentando que el órgano judi-
cial llevó a cabo una razonable actuación para intentar 
notificar al recurrente la demanda origen de las actuacio-
nes en el domicilio que constaba en los autos, haciéndolo 
mediante edictos sólo una vez intentada sin éxito la comu-
nicación personal por correo certificado y a través de 
agente judicial.

8. El Ministerio Fiscal, en escrito registrado el 13 de 
enero de 2006, interesó que se otorgara el amparo por vul-
neración del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 
CE) y se anularan todas actuaciones desde el momento 
inmediatamente anterior a aquél en que fue emplazado 
por edictos para que fuera citado personalmente. A esos 
efectos, argumenta que el proceso se había iniciado por 
demanda referida a una relación laboral que se había extin-
guido muchos años antes, habiendo señalado el trabajador 
el domicilio de la empresa demandada, y no así el de los 
sucesivos titulares de la misma, que dicho trabajador des-
conocía, lo que no es puesto en duda por el demandante 
de amparo. Esta enorme distancia temporal entre el 
momento de la prestación de servicios y el de la interposi-
ción de la demanda motivó que, cuando ésta se presentó, 
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la empresa en la que el trabajador había desempeñado sus 
funciones hubiese cesado en sus actividades, dándose la 
circunstancia de que incluso el inmueble en que radicaba 
había sido demolido, encontrándose en fase de construc-
ción un nuevo edificio. Todo esto le constaba al órgano 
judicial cuando decidió la citación edictal, sin que ello le 
llevara a realizar gestión de ninguna índole para tratar de 
averiguar el domicilio de los titulares del establecimiento, 
a partir de los datos que constaban en el procedimiento, 
recabando de cualquier organismo público o registro los 
datos que le hubiesen permitido la localización y citación 
personal, como luego acaeció en el procedimiento de eje-
cución. Así, el Ministerio Fiscal concluye que, dadas las 
circunstancias del caso, el presupuesto necesario para acu-
dir a la citación edictal no existía, esto es, la convicción 
razonable o la certeza de no ser localizables los demanda-
dos, pues no se realizó gestión alguna para la averiguación 
de su domicilio.

9. El recurrente, en escrito registrado el 16 de enero 
de 2006, presentó sus alegaciones reiterando, en esencia, 
las expuestas en la demanda de amparo.

10. Por providencia de 29 de junio de 2007 se señaló 
para deliberación y votación de la presente Sentencia el día 
2 de julio siguiente.

II. Fundamentos jurídicos

1. El objeto de este recurso es determinar si el empla-
zamiento edictal del que fue objeto el recurrente ha vulne-
rado su derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

2. Este Tribunal ha reiterado que es una garantía con-
tenida en el art. 24.1 CE la necesidad de que los actos de 
comunicación de los órganos judiciales con las partes se 
realicen de forma correcta y con la diligencia debida, toda 
vez que ello es presupuesto para que puedan adoptar la 
postura que estimen pertinente en defensa de sus intere-
ses (por todas, STC 255/2006, de 11 de septiembre, FJ 2). A 
esos efectos, este Tribunal ha destacado que pesa sobre los 
órganos judiciales la responsabilidad de procurar el empla-
zamiento o citación personal de los demandados, siempre 
que sea factible, por lo que el emplazamiento edictal cons-
tituye un remedio último de carácter supletorio y excepcio-
nal, que requiere el agotamiento previo por el órgano 
judicial de las modalidades aptas para asegurar en el 
mayor grado posible la recepción de la notificación por el 
destinatario de la misma, a cuyo fin aquél ha de extremar 
las gestiones en averiguación del paradero de sus destina-
tarios por los medios normales a su alcance, de manera 
que el acuerdo o resolución judicial que lleve a tener a la 
parte en un proceso como persona en ignorado paradero 
debe fundarse en criterios de razonabilidad que conduzcan 
a la certeza, o cuando menos a una convicción razonable, 
de la inutilidad de los medios normales de citación (por 
todas, STC 306/2006, de 23 de octubre, FJ 2).

En el presente caso, como ha quedado acreditado en 
las actuaciones y se ha expuesto con más detalle en los 
antecedentes, el recurrente fue demandado laboralmente, 
junto con otra persona, en su condición de dueño de un 
restaurante, intentándose la notificación de la interposición 
de la demanda en el domicilio en que se desarrolló esta 
actividad empresarial tanto por correo certificado como 
mediante agente judicial. El resultado fue en ambos casos 
negativo, haciéndose constar, en el intento por correo, que 
el destinatario era desconocido y, en el practicado por 
agente judicial, que en dicho dirección sólo existía un solar 
en construcción. También se pone de manifiesto en las 
actuaciones que al ignorarse el paradero del recurrente la 
parte actora solicitó su emplazamiento edictal, lo que fue 
acordado por el órgano judicial sin desarrollar ninguna 
actuación tendente a la averiguación de un domicilio en 
que resultara posible la notificación personal al recurrente 

y que, a partir de ello, ante su incomparecencia, se tramitó 
el procedimiento en su ausencia hasta que recayó Senten-
cia, que también le fue notificada por edicto, en la que se le 
condenaba personalmente. Igualmente se ha puesto de 
relieve, por un lado, que en el procedimiento de ejecución 
de esta Sentencia la resolución acordando el embargo de 
bienes fue notificada personalmente al recurrente en su 
domicilio, a cuyos datos tuvo acceso el Juzgado de ejecu-
ciones mediante labores de averiguación a través del 
padrón municipal y, por otro, que el recurrente interpuso 
incidente de nulidad de actuaciones alegando su defec-
tuosa notificación edictal, siendo rechazado por Auto de 14 
de septiembre de 2004 argumentando que los emplaza-
mientos edictales se habían llevado a cabo legalmente tras 
intentar la notificación en el domicilio de la empresa 
demandada.

3. En atención a lo expuesto hay que concluir, con-
forme también interesa el Ministerio Fiscal, que se ha vul-
nerado al recurrente su derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE). En efecto, constatado que el órgano judicial 
se limitó a autorizar el emplazamiento edictal del recu-
rrente por ser ignorado su paradero, pero sin desplegar 
actividad indagatoria alguna en oficinas y registros públi-
cos para intentar determinar un domicilio de notificaciones 
en que pudiera ser emplazado personalmente, se eviden-
cia que el órgano judicial no actuó con la diligencia que 
constitucionalmente le es exigible. Especialmente, debe 
tenerse en cuenta en este caso que, con independencia de 
si el recurrente era demandando como persona física o 
como representante de una persona jurídica, lo cierto es 
que el recurrente fue condenado personalmente y el 
órgano judicial no desplegó ninguna actividad para la ave-
riguación del domicilio ni de la persona jurídica ni de la 
persona física una vez que tuvo conocimiento que el único 
domicilio aportado por el actor se correspondía con un 
solar en construcción. La falta de diligencia del órgano judi-
cial de enjuiciamiento de acudir al emplazamiento edictal 
del recurrente, sin practicar actuación alguna de averigua-
ción de su domicilio resulta mas patente teniendo en 
cuenta la aparente facilidad con la que posteriormente el 
órgano judicial de ejecución accedió a los datos de su 
domicilio particular, en el que le fue notificada la resolución 
de embargo.

En contraposición con ello no se cabe afirmar que en 
este caso la indefensión generada al recurrente fuera cau-
sada de manera relevante por su propia actuación. En 
efecto, este Tribunal ha reiterado que no puede resultar 
acreedor de la protección del amparo constitucional quien 
contribuyó de manera activa o negligente a causar la inde-
fensión de la que se queja, lo que determina que también 
haya de ser objeto de valoración el especial deber de dili-
gencia que pesa sobre el comerciante o empresario que 
cesa en su actividad profesional de facilitar cauces de 
comunicación a los efectos de permitir su localización por 
quienes hasta entonces hubieran mantenido con él nego-
cios y actos relacionados con su giro o tráfico (por todas, 
STC 76/2006, de 13 de marzo, FJ 3). Sin embargo, en el pre-
sente caso, si bien es posible constatar que en cierta 
medida el recurrente no actuó con la diligencia que le era 
exigible para posibilitar su localización una vez cesada su 
actividad empresarial, no lo es menos que, como destaca 
el Ministerio Fiscal, la enorme distancia temporal entre el 
momento de la prestación de servicios y el de la interposi-
ción de la demanda atenúan de tal manera la influencia 
que dicha falta de diligencia ha tenido sobre la indefensión 
provocada, que la única actuación que puede considerarse 
determinante de la indefensión del recurrente sea la del 
órgano judicial.

En conclusión, la falta de diligencia del órgano judicial 
en la averiguación del domicilio de notificaciones que 
derivó en la tramitación en rebeldía del procedimiento en 
que resultó condenado el recurrente, unida al hecho de que 
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no existan datos o circunstancias de los que pueda inferirse 
que éste hubiera tenido un conocimiento extrajudicial del 
mismo antes de que le fuera notificada la resolución de 
embargo ni de un actuar especialmente falto de diligencia a 
los efectos de que se posibilitara su localización, determinan 
que deba otorgarse el amparo solicitado, a cuyos efectos 
debe anularse el Auto impugnado y todas las actuaciones 
llevadas a cabo en relación con el recurrente desde el defec-
tuoso emplazamiento en dicho procedimiento y en el de 
ejecución a que dio lugar, con retroacción de actuaciones a 
dicho momento procesal para que se practique el emplaza-
miento con respeto a su derecho a la tutela judicial efectiva.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar a don Ángel Ramírez Notario el amparo solici-
tado y, en consecuencia:

1.º Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva 
sin indefensión (art. 24.1 CE).

2.º Declarar la nulidad del Auto del Juzgado de lo 
Social núm. 2 de Barcelona de 14 de septiembre de 2004, 
dictado en el procedimiento núm. 1317-1999, así como 
anular las actuaciones practicadas a partir del momento 
del emplazamiento en dicho procedimiento y en el de eje-
cución que trae causa del mismo, exclusivamente en lo 
que se refiere al recurrente.

3.º Retrotraer las actuaciones, exclusivamente en lo 
que se refiere al recurrente, a dicho momento procesal 
para que se practique el emplazamiento con respeto al 
derecho fundamental reconocido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a dos de julio de dos mil siete.–María 
Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–Roberto 
García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. 
Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Firmado y 
rubricado. 

 14787 Sala Segunda. Sentencia 159/2007, de 2 de julio 
de 2007. Recurso de amparo 6465-2004. Pro-
movido por Triturados Reylo, S.A., frente a las 
resoluciones de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia que no admitieron su escrito de 
demanda en litigio con la Región de Murcia por 
sanción de prevención de riesgos laborales.

Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de 
demanda contencioso-administrativa por 
extemporánea, presentada en la mañana 
siguiente al día en que fue notificada la caduci-
dad del recurso, a tenor de la nueva Ley de 
enjuiciamiento civil (STC 64/2005).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 

y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6465-2004, promovido 
por Triturados Reylo, S.A., representada por el Procurador 
de los Tribunales don Manuel Infante Sánchez y asistida 
por el Letrado don Manuel Martínez Garrido, contra la 
providencia de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia, de 10 de diciembre de 2003, que no admitió el 
escrito de demanda presentado al amparo del art. 135.1 
de la Ley de enjuiciamiento civil en el procedimiento ordi-
nario 1940-2003, así como contra el Auto de 9 de febrero 
de 2004, que desestimó el recurso de súplica interpuesto 
frente a dicha providencia, y el Auto de 29 de julio de 2004, 
que desestimó el incidente de nulidad de actuaciones pro-
movido frente a las anteriores resoluciones. Ha sido parte 
la Letrada de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido 
Ponente la Magistrada doña Elisa Pérez Vera, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el 29 de octubre de 2004, el Procurador 
de los Tribunales don Manuel Infante Sánchez, en repre-
sentación de la recurrente, formuló demanda de amparo, 
impugnando las resoluciones mencionadas en el encabe-
zamiento de esta Sentencia.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda de 
amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) Mediante Resolución de 21 de agosto de 2002, el 
Director General de Industria, Energía y Minas de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia impuso a 
la actora una sanción de 27.210 euros, por infracción de 
normas referidas a la prevención de riesgos laborales. 
Frente a dicha resolución presentó la demandante recurso 
de alzada, que fue desestimado por Orden del Consejero 
de Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio de 28 de 
marzo de 2003, que le fue notificada el 3 de abril 
siguiente.

b) El 3 de junio de 2003 la actora presentó escrito 
promoviendo recurso contencioso-administrativo contra 
las resoluciones sancionadoras.

c) Mediante diligencia de ordenación de 10 de octu-
bre de 2003 (notificada el día 17 siguiente), la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Región de Murcia dio traslado a la recurrente para que en 
el plazo de veinte días formalizara la demanda. El 27 de 
noviembre de 2003 la Sala dictó Auto declarando cadu-
cado el recurso al no haberse presentado la demanda 
dentro del plazo concedido al efecto. La anterior resolu-
ción fue notificada a la recurrente con fecha 3 de diciem-
bre de 2003, presentando ésta su demanda al día siguiente 
antes de las 15 horas. Mediante providencia de 10 de 
diciembre de 2003 el órgano judicial acordó devolver el 
escrito y estar a lo acordado en el Auto referido, conforme 
a lo dispuesto en el art. 128 LJCA.

d) Frente a esta resolución formuló la actora recurso 
de súplica, en el que invocó la aplicabilidad del art. 135.1 
LEC, alegando en síntesis que, de no admitirse esa opción, 
se le privaría de la posibilidad de presentación de la 
demanda dentro de las 24 horas del mismo día en el que 
se le notificó el Auto de caducidad. El recurso fue desesti-


